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S e i á n suscritorei ferzosos á la Gaceta todos 

Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

psgaodo su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{iSVoi orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

DON FERNANDO PRIMO D E R I V E R A , 
MARQUÉS DE ESTELLA, GOBERNADOR Y CA
PITÁN GENERAL DE LAS ISLAS FILIPINAS, 
GENERAL EN JEFE DE ESTE EJÉRCITO. 

Las patriótioai aipiraoiones de este gran pne-
blo, se han revelado en forma harto elocuente 
y entusiasta en el territorio que acabo de recorrer. 
Todas las clases sociales, todos los elementos 
vivos del país, reclaman imperiosamente que la 
tranquilidad y el órden se restablezcan á todo 
trance, barriendo de este suelo las criminales tur
bas que lo deshonra. 

Animado de eaos miemos sentimientos, íortale-* 
cido en mi propósito por manifestaciones vigo
rosas de la pública opinión 6 identificada con los 
deseos que acarician todas las peraooas honradas, 
considero ind rpeoiaVio poner término á la con-
miierictón y entrar résuéitámeñte y sin vacila
ciones por el camino de la energía. 

Basta ya de condescendencias, y de esa polí
tica benévola y de atracción que han podido 
aprovechar, y han aprovechado los que en mo> 
mentó de alucinación ó extravío se lanzaron fuera 
de la legalidad, pero que no comprenden ni sa
ben agradecer loi que carecen de sentido moral 
y ajustan su conducta á los dictados de una con
ciencia pervertida y á loa instintos de la bruta
lidad y el crimen. Los que no pudieron resistir 
el vigoroso empuje de las fuerzas nacionales en 
Gavlte ni han agradecido después la clemencia sin 
límetes, los que solo aspiran á vivir á costa de 
SQS conciudadanos sin respetar la honra ni la 
propiedad aganas, los que hacen vida de malhe
chores y constituyen un baldón para esta patria 
española, solo merecen enérgica y activa perse
cución que acabe con ellos y con sus fechorías 
imponiéndoles el severísimo castigo que requieren 
su maldad y su osadía. 

Atento á conseguir la realización de estre pro
pósito y ha emprender contra los que se han de* 
clarado fuera de la ley la más activa y enérgica 
campaña en que el Ejército nacional con sus le
gendarios conscriptos y sus indomables voluntarios 
ofrecerá á la historia pátria nuevas páginas de 
gloria. 

ORDENO Y MA.NDO 
Artículo i.o Declaro caducados y sin valor al

guno todos los pases expedidos para acreditar la 
personalidad y permitir la circulación fuera de los 
pueblos. 

E n lo sucesivo, sólo será válida y utilizable 
para ambos fines la cédula personal, pudiendo 
con ella viajar y circular libremente por todo el 
territorio con la sóla limitación que establece el 
artículo 5.o 

E l que se encontrase sin cédula fuera de 
poblado, debiendo proveerse de dicho documento, 
será deportado al lagar que mi autoridad tenga 
á bien designar. 

Art. 2 0 Los bienes de todas clases pertene
cientes á individuos que permanezcan en la in
surrección, serán embargsdos, aplicándose desde 
luego las rentas á las necesidades de la campaña, 
y los frutos recolectados y los ganados á satis
facer las necesidades ó conveniencias del Ejército, 
repart'éndose el sobrante entre los pobres de las 
respectivas localidades. 

Los arrendatarios, aparceros y cuantas personas 
representen ó estén interesadas en bienes perte
necientes á rebeldes, serán juzgados cono ans í* 
liares de la rebelión si no denuncian á las auto
ridades la existencia de esos bienes y los nom
bres de sos dueños. 

A r t , 3.o Las familias de Individuos que se 
encuentran incorporados á partidas rebeldes, mar
charán á unirse á las mis&as, ó fijarán su resi
dencia, bajo la vigilancia de las autoridades, donde 
disponga mi Autoridad, ó la de las provincias, 
que Tne darán cDAnfa,..- \ "?; '"^fáli&i 

Los individuos á quienes comprende esta dis
posición, serán deportados fuera de la Isla de 
Luzón, s i no la hubierea cumplido al ponerse 
en vigor este bando. 

Se considera para los efectos de esta presorips 
ción que constituyen la familia de los rebeldes, 
sus mujeres, hijos, padres, hermauos, cunados 
y primos carnales, aunque habiten distinta casa 
y con absoluta independencia. 

Art. 4.0 Se establece una línea militar que 
partiendo de Fantabaogang (Nueva Ecija), termine 
en San Antonio (Laguna), pasando por Caranglan, 
Bongabon, Santor, Csbanatuan, Peñaranda, G»-
pan, San Miguel, San Ildefonso, San Rafael, A n * 
gat, Norzagaray, Ssnta María, San José, Novali-
ches, Montaivan, San Mateo, Mariquina, Antipolo, 
Baras, Tanay, Pililla, Santa María, Mabitac y S i -
niloan. 

Art . 5.0 Los individuos que, 3in e^peclalísima 
y espresa autorización de la autoridad militar, 
atraviesen la l írea á que se refiere el artículo 
anterior, en direcoióa al territorio en que existen 
núcleos rebeldes, ó que la atraviesen viniendo de 
dicho territorio, serán juzgados por los Consejos 
de Querrá en juicio sumarísimo y pasados por las 
armas coma reos de traición ó de espionaje, seg&n 
las circunstancias en que delincan. 

Se entenderá que rebasan la linea los que en« 
tren ó salgan de la calzada ó camino que une los 
citados pueblos, atravesando la ladera más inme
diata al territorio en que existen rebeldes. 

Art . 6.0 Es te bando empezará á regir el dia 12 
del próximo Diciembre. 

Art . 7.0 Las autoridades civiles y militares 
dispondrán la publicación de este bando en la 
forma acostumbrada en las respectivas localidades, 
fijando además los ejemplares necesarios en sitios 
públicos y frecuentados, en sus dialectos. 

Manila, 28 de Noviembre de 1897. 

FERNANDO PRIMO DE RIVERA. 

DIRECCION GENERAL DE ADHINISTR&CION CIVIL 
Debiendo embarcarme hoy para la Penínsu'a 

con esta facha y en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Excmo. Sr . Gobernador General en de
creto de 25 del corriente mes, he hecho entrega de 
la Dirección general de Administración Civi l de 
estas Islas, que interinamente desempefUba. a l 
Sr. D . Cándido Cabello, Subdirector da dicho 
Centro directivo. 

Dios gaarde á Y . muchos añoi . Manila, 27 de 
Noviembre de 1897, 

MANUEL LIENGO. 

Sr . Gobernador de la provincia ó distrito de. . , 
Con esta fecha, me he hecho cargo del despa

cho de esta Dirección general, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador Ge% 
neral en decreto de fecha 25 del corriente mes, 
por tener que embarcarse para la Península, el. 
Exorno. Sr. D. Manuel Luengo y Prieto, que 
interinamente lo venía desempeñado. 

Dios guarde á V . muchos años. Manila, 27 de 
Noviembre de 1897. 

CANDIDO CABELLO. 

Sr . Gobernador de la provincia ó distrito de . . . . ^ 

Parte militar 
flOBlBRMO MIJUITAS 

b#r»í#ffi? dt 4 Fluxet paréi $1 dia 28 de Noviembre 

—Los Cuerpos de la gcamiesón; Fresiáto 
y cárcel, Artillería.—Jgft dt din: el Comaadante de 
C. zadores DÜao. 2, D. Manuel Lopíz Lmde. -Imaffí* 
naria: otro de Ofzadores nóm. 1, D. Enr'qua M9. 
ueüáiz.—Jefe para e¿ rgeonocimitnío d$ provisiones: 
otro de Artilletís MonMa, D. Bernabé Sarranontoj 
—Hospital y provisiones: Cazadores núm. 11, 2,0 
^ñpMu.—Vigilancia de á pié: Cazadores núm l , 
2.o Ismmtñ^--Vigilancia de clases: Ei mismo 

usrpo —!kíú«ica en la Luneta: Regínreato nú» 
mero 73. 

I?« órden de S> 1 . — E l Teniente Corcm»! t^rgrol© 
Mayor, José E . de Micheleoa. 

Anuncios_oficiales^ 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado de tifas. 

Esta Intendencia general con esta fecha, ha 
autorizado á D. Antonino de G a z u á n y Mendoza, 
vecino de esta Capital, para rifar en combina* 
ción con la Real Lotería del mes de Eaero del 
año próximo, un quilos de cuatro ruedas, valo
rado en doscientos cincuenta pesos, constando 1A 
rifa de quinientas papeletas con sesenta y ocho nú
meros al precio de cincuenta céntimos de peso unt.! 

L o que se publica en la Gaceta de Manila para. 
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ooDOcimie&to del público y en cumplimiento á 
!o diapuecto en la Real Orden de 31 de Octubre 
de 1896. 

Manila, 26 da Noviembre de 1897.—El Subin
tendente.—P. S., Alcázar. 

Negociado 3.0 anfión. 
Esta latendancia general en acuerdo de fecha 

de ayer, ha tenido á bien disponer qoe el día 27 
de Diciembre próximo á las diez en punto de su 
m a ñ a se celebre ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y Subalterna de la P^mpanga 
9.a subasta pública, para contratar por un trienio 
el serviaio de los fumaderos de anfión de dicha 
provincia, sobre el tipo de oincaenta y un mil dos 
cientos veintiún pesos ochenta y siete céntimos (pesos 
51.221 87) en progresión ascendente y coa suje* 
oión extrlota al pliego da condiciones, inserto en la 
Gacela de Manila cúm. 328 del dia 26 de No
viembre próximo pasado. 

Manila, 13 deNov.embre de 1 8 9 7 . — E l Sabin-
lendente, Carlos Vega Verdugo. 1 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
de ayer, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo á las diez en punto de su 
maña, se celebre ante la Janta de Reales Almone
das de esta Capital y Subalterna de Bulaoán 
4 a subasta pública para contratar por un trienio 
el servicio de los fumaderos da aifión de dicha 
provincia sobre el tipo de treinta y cuatro mil dos
cientos ooho pesos, cincuenta y cinco céntimos 
(pfs. 34«208í55) en progresión ascendente y con 
sujeción extricto al pliego de condiciones, inserto 
en U Gaceta de Manila nóm. 328 del dia 26 de 
Noviembre próximo pasado* 

Manila, 13 de Noviembre de 1897 ,—El Subin* 
tendente, Caries Vega Verdugo. 1 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha de 
ayer, ha tenido á bien disponer que el dia 27 de 
Diciembre próximo á las diez en punto de su ma* 
ñaña, se celebre ante la Junta de Resles Almo
nedas de esta Capital y Subalterna de Bataan 4.a 
subasta pública para contratar por un trienio el 
seivicio de los íujaaderos de anfión de dicha pro
vine.a, sobre el tipo da seis mil seiscientos sesenta 
y dos pesos, dieciseis céntimos (pía. 6662'16) en 
progresión ascendente y con sujeción extricta al 
pliego de condiciones, inserto en la Gaceta de 
Mani la núm. 328 del dia 26 da Noviembre pró» 
ximo pasado. 

Manila, 13 de Noviembre de 1897.—El Subin-
tennente, Carlos Vega Verdugo. 1 

Esta Intendencia general en acuerdo de facha 
de ayer, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo á las diez en punto de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Beales A l 
monedas de esta Capital y Subalternas de ambos 
ílocos, 4.a subasta pública para contratar por un 
snanio el servicio de los fumaderos de anfi m de 
dichas provincias, sobre el tipo de doce mil ocho
cientos veinticinco peios cuarenta y ocho céntimos 
(pfs. 12.825'48) eD progresión ascendente y con 
sujeción extricta al pliego de condiciones, inserte 
eu la Gaceta de Manila c ú m . 328 del día 26 do 
Nuviembre próximo pasado. 

Manila, 13 da Noviembre de 1897.—El Sub
intendente, Carlos Vega Verdugo, 1 

COLEGIO DE ABOGADOS D E MANILA 
Secretaria. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno en sesión" 
celebrada el 14 del actual, ha sido incorporado 
al Colegio, sia ejercicio, el abogado D . José M.a 
Terrea, y dados de baja en ó', les colegiados Don 
Ffiacisco Cayuela, D. Antonio Horacio R o d r í 
guez y ZorriPa, D . Daniel Qriíol y D. Juan 
García Rodrigo, todos residentes en esta Capital. 

Y por Decreto del Decanato de íeoha de hoy, 
íuó dado igualmenti de baja en el o legio, á ins
tancia del mismo, interesado, el también colegiado 

D. Rolerto Moreno y Gutiérrez, de la misma re-
sidenoi). 

Manila, 26 de Noviembre de 1897.-—Pablo 
Ooampo. 

GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINACIA 
DB MANILA. 
Secretaria, 

Hallándose depositado en el Tribunal del gre
mio de naturales del Distrito da Sta. Cruz de esta 
Capital, un caballo de pelo grullo se anuncia al 
público para que las personas que se crean coa 
derecho á él se presentan á reclamarlo en esta 
Secretaría con los documentos justifioativos de 
su propiedad, en el término de 10 días en la inte-
ligenefa que de no hacerlo aií dentro del término 
señalado se procederá á lo que hnbiere lugar. 

Manila, 27 de Noviembre de 1897.—Baerea. 

O B R A S P U B L I C A S 
Senricio de Farol 

Con arreglo á lo que determina el párraía 2.0 
del art, 4.0 del Real Decreto de 12 de Agosto 
de 1885 y en cumplimiento de lo diapuesto por 
la Inspección general de Obras públicas en 4 del 
actué), se ha señalado el día diez de Eaero pró
ximo á las diez de la mañana, para la adjudi
cación eñ concierto particular de las obras de 
construcción de un Semáforo en la Isla de Cone 
gidor, cuyo presupuesto de contrata aprobado por 
el Excmo. 8r. Gobernador General, ea acuerdo 
de 23 de Marzo del corriente año, asciende á 
veinticinco mil ciento cuarenta y dos pesos y 
cinco céntimos, debiendo celebrarse el acto en 
esta Capital, en la Jefatura del Servicio de Faros 
(Palacio 20) donde se hailsn de manifiesto para 
conocimiento del público, todos ios documentos 
que deben regir en el concierto. Las proposioíonei 
se arreglarán exactamente al modelo adj&ato y 
se entregarán en pliegos cerrados al Jefa del Ser-I 
vicio, admitiéndose solamente durante la primera 
media hora del acto, * 

Los pliegos deberáu contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la caja 
de depósitos la cantidad de quinientos dos peios 
y ochenta y cuatro céntimos, 2 p § del im porte 
del presupuesto como garantía provisional de su 
participación ea el concierto, y serán nulas todas 
las proposiciones que carezcan da este requisito 
y aquellas cuyo importe exseda del presupuesto. 

A l principiar el acto se leerá la instrucción 
para llevar á cabo en U.tramar la adjudicación 
por contrato de las obrai públicas de los servicios 
á elias anejos» por medio de coaciertos partid 
calares, aprobada por E s a l ó r d e u d a 8 de M*tzo 
de 1877. E a el caso de precederse á una licita
ción verbal por empate, la mínima pujü admisible 
será de veinte pesos. 

Manila, 15 de Noviembre da i 8 9 7 . = E l Inge • 
niero Jafe del servicio, Guillermo Brockauna. 

Piiego de condiciones administrativas y económi" 
caí para contratar en coacierto particular las 
obras de coostruccióa de ua Semáforo en la 
Isla de Corregidor. 

Articulo 1.0 E n la ejecución por contratado 
las cbrss de oonstrucc'ó 1 de un Semáforo ea la 
Isla Corregidor regirán, a lemas del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 
11 de Junio de 1886 y del de las facultativas 
aprobado por el Exorno. S r . Gobernador General 
en acuerdo de 23 de Marzo último, las sigaíen 
íes prescripoíoney administrativas y económicas. 

A r t . 2.0 E l licitador á quien se hubiese adj a 
dioado las obras tendrá treinta días de término, 
coatados desde aquel en que sa le notifi|ue la aprc 
baoión del remate, para oonstitu r el primar plazo 
de la fianza definitiva y formalizar la escritura da 
contrata. 

Art. 3 0 L a fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigne para tomar parte eu 
la licitación, el cual ascenderá á la cantidad dé 
quinientos dos pesos y ochenta y cuatro céntimos 
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del 5 p 3 del importe de la contrata como primd 
plazo de dicha fianza y además del 1 o p g del 
importe de cada uno de los pagos que sucesiva. 0 
mente hayan de hacerse al contratista, según el 
artículo siguiente; pero cesará el descuento en di* 
chos pagos cuando la suma del depósito provisional 
unida al primer plazo y á la de las retanoionea 
mensuales, llegue á ser la déalma parte del presu* 
puesto ó lo que es lo mismo á componer la can* 
tídad de dos mil quinientos catorce pesos y veinte 
céntimos. 

A este fin en el momento de hacerse la adjudi. 
oación endosará el licitador á la órden de la Ins> 
pecolón general de Obras públicas, el documento 
que acredite el depósito provisional expresando 
el objeto á que se destina. 

A r t . 4.o E l contratista tendrá derecho á que 
mensualmente sa 'e pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando con arreglo á las certifica, 
cienes del Ingeniero. Si desde la fecha de uno de 
estos documentos transcurriese más de dos meses 
sin verificarse el pago desde el dia en que ter^ 
mine dicho plazo de dos meses, se acreditará al 
contiatista los intereses á razón del 6 p § anual 
del importe de la mencionada certificación. 

Art . 5 o Se fija el plezo de treinta dias para 
dar principio á las obras á contar desde la facha 
en que se haya formalizado la contrata, y deberán 
ejecutarse en el término de dos años á partir de 
la indicada fecha. 

Art . 6.0 Si el contratista contraviniese á al
gunas de las prescripciones de les arts. 10, 12, 
13, 15, 17, 19 y 23 del pliego de condiciones 
generales, ó si procediese con notoria mala fé 
en la ejecución de las obras, se le podrán im
poner por la Dirección general de Administración 
civil, de acuerdo con la Inspección general de 
Obras públicas, multas que no bajaráu de vei&te 
pesos ni escederán de ciento, cuyo importe se 
descontará del de la primera certificación que des
pués hubiera de espedirse, entendiéndose que de 
antemano renuncia á toda reclamación contra esta h 
clase de providencia, al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Manila, 15 de Noviembre de 1 8 9 7 . — E l Inge
niero Jefe del servicio, Guillermo Brockmann. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Oon . , vecino de 00a cé

dula personal de . . . . clase núm ex* 
pedida por la Administración de Hacienda pú. ^ 
blíca de en . . . . de . . . . de este año; 
enterado del anuncio publicado por la Jefatura 
del Servicio de Faros en la Gacela del día . -
. . . ad como de las instruccioaes de subasta, 
contratos por conciertos y pliegos de condiciones 
generales, facultativas y administrativas y eco
nómicas que han da regir en el concierto parti
cular de contratación de las obras de oonstruo-
cióa de un Semáforo en la Isla de Corregidor» 
se compromete á tomar por BU cuenta dichas 
obras con estricta snjecióu á lo prevenido en lo» 
documentos acabados de citar en la cantidad de • 
. . . (en letra el importe.) 

Fecha y firma. 
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DIRECCION G R A L D E ADMIMSTRACION C1VÍI* 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Excmo. S r . Director General por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
d.a 27 de Diciembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección General y en la Subalterna 
de la provincia de Isabela de Luzóa» 1.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie» 
nio el servicio del juego de gallos de dicha pro
vincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
siete mil trescientos sesenta y seis pesos y setenta 
y cinco céntimos (pfs. 7366f75) dnrante el trienio 
con entera y estricta sujacióa al püego de con
diciones que á contiuuacnn se ínterta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de AotoS 
públicos del expresado Centro directivo sita en 1* 
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nú». 1 de la calle del Arzibispo esquina Á 
^ jflZa de MorioDes en Intramuros á las diez 

iva! â 0 c^ado dia. Lo i que deseen optar en 
ej |erída subasta podrán presentar sus proposi-

(i extendidas en papel de sello 10.o acompa-
u preciiamente por separado el documento 
iraotía correspondiente. 3 
olla, 5 de Noviembre de 1897 .—El Jefe de 

Lciónde Gobernación, Darlo de la Revilla. 

0 de cocdiciones que forma esta Dirección g?» 
rjl, para sacar á subasta pública y simuitá^ 
D ante la Junta de Almonedas de la misma 
to ja Subalterna de Isabsia de Luzón el arriendo 
1 Juego de gallos de dicha provincia redactado 
j arreglo á lag dieposic ones vigentes para la 
otratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 

. Se arrienda en pública almoneda el servicio 
flpgü de gallos de la provincia de Isabela de 
0 bajo ei tipo en progresión ascendente de 
mi) trescientos sesenta y seii pesos setenta 

erJoco céntimos durante el tiifnio. 
a La durac ó i de la contrata será de tres 
que empezarán á contarse desde el dia en que 

otifique ai contratista la aprobación por ei Ez< 
ijnl Ssoj'mo irecíor general de Administración 
1 de la escritora de obligación y ñanza que dí-
'contratista debe ctorgtr, siempre que la ante
contrata hubiere terminado. Si á la notificación 
itf ti io acuerdo la contrata no hubiere termi* 
P, la posesión d^l nuevo contratista seiá fatzosa-

Lte desde el dia siguiente al del fenecimiento 
ls anterior. 
t En el caso de disponer S M. la supresión 
eite servicio la Dlreccóa general se reserva 

kerecho de resiModic el arriendo, prévlo aviso al 
Iratista con medio s f i j de anticipación. n-
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J1, Por cada soltada cobrará treinta y siete eón» 
iry cuatro octavos de peso fuerte. 

Obligaciones del Contratista. 

a Introducir en la Tesorería Central ó en ê  
lierDO civi de la provincia úe Isabela de LuzÓo 
meses anticipados el importe de ia contrata. E l 

jner lógrelo tendrá efecto el mismo dia en que 
s de posesionarse el contratista, y los soceei-
iagresos índefectibiempnte en ei mismo dia en 
vence el anterior. 
a Se garantizirá el contrato coa una flacza eqai-
ente al 10 p § del importe total del servicio qua 
le prestarse, en metáfJco ó en valores autoriza-
ai efecto. 
a Cuando por incumplimiento del contratista 
oportuno pago de cada piszo se dispusiere se 

riflque del todo 6 parte de la íhnza, quedará 
ígado á reponerla inmediatamente, y l i así no 
verificase sufdrá la multa de veinte pesos por 
te día de dilación; paro si esta excediese de 
ioce días se dará por rescindida la contrata á per-
do del rematante y con los efectos prevenidos en 
art. 5.o del Real Decreto de 27 de Febrero 
1852. 

U E l contratista no tendrá derecho á que se 
otorgue por la Administración, ninguna remunera* 
por calamidades públicas como pestes, hambres, 

Néz de nnmvsrarío, terremotos, inundaciones, ia-
Radios v otros casos fortuitos, pues que no se le 
•Mirá ningún recurso que presente dirigid o á 
^ fia. 

-* La coaatruccidn de lat galleras será de su 
r£0> y estarán arregladas al piano que la auto-
^ de ia provincia determine, debiendo tener 
18 un cerco proporcionado y las condiciones 
Opacidad, ventilación, decencia y demás iadir 

hables. 
>& E i establecimiento de estas, tendrá lugar 

de la pob'ación y á distancia que no tx-
<ia deseientas brazas de la Iglesia ó Casa 

"UQal, p&ro de ningún modo en sitios retira-
lia ptévio permiso del Jefe de la pro-

quien podré concederlo ó designar otro di-
^ del propuesto, ¿naque siempre dentro de di* 

Ei contratista cobrará seis cóatimos y dos 
01 de peso fuerte por la entrada de la primera 

y otros seis céntimos y dos octavos en la 

10, 

9-12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los días s guientei: 

1 o Todos los domingos del año. 
2 o Todos los demás dias que señala el al mana» 

qoe con una cruz. 
3 o E l iúoes y martes de carnestolendas. 
4.o El tercer dia de cada una de las Pascnas 

del año. 
5 o Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

de cada pueblo. 
6 o En los dial y cumpleaños deSS. MM. y 
7.o En las fiestas Reales que de órden superior 

se celebren el número de dias que conceda la Direc
ción general. 

13, Onando el contratista no haya levantado ga« 
lleras en todos tos pueblos del contrato, para la 
aplicación de! apartado 5 o de la condición anterior, 
se le permitirá celebrarlos tres dias de jugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en qua no haya 
gallera, en el más inmediato en que ex sta corres• 
pendiente al mismo grnpo 6 contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocn» 
rrir con cuarenta jr cinco dias de anticipación al en 
qne ha de verificarse la fiesta, á la Dirección gene
ral de Administración Civil por conducto del Go-
bierno de i a provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzón reciban la instancia del contratista, recla
marán inmediatamente de los Rft. CC. Párrocos y 
Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que jus
tifiquen ser cierto lo qne exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informa 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
el incidente firmado a' efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y 
mindanao qua no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celébrala f stividad del Santo Pa
trono, ocurrirán con diez dias de anticipación al en 
que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de 
la provincia respectiva. 

L^s Gobernadores de las citadas Islas de Visayas 
y Mindanao en vista de las solicitudes que reciban 
con tal motive, formarán na incidente como se in
dica anteriormente. 

14, Solamente estarán abiertas las galleras desde 
qne se concluya la misa mayor hasta ei ocaso del 
S3), excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
deberán cerrarse á las dos de ia tarde. 

15, Coando la fiesta de una cruz ca;ga en Do
mingo, el asentista, préyio conocim Bnío del Jefa de 
la provincia, podrá abrir Us gaiteras en el dia 
siguiente hibil. Igualmente se hará esta traaferencia 
cuando uno ó más dias de los tres del Santo Patrono 
de cada pueblo ó de los de 8S MM. y AA. caig n 
en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16 Fuera de los días que se determinan en el 
are. 12 con la aclaración del anteiior, y en las 
horas designadas en el 14, se prohibe abrir galleras 
u jogar gallos en ningún otro del afi:; no siendo 
permitido al asentista, subarrendadores ni particulares 
solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó suborrendador, son los úaicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los artículos 12. 14 y 15. 

18. Cuando el contrátiiía realiza los subarrien* 
dos solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que con este documento 
sean reconocidos como tales, acomptñ ndo al veri' 
ficarlo el correspondiente papel de psgos al Estado. 

19. E l asantua se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de Ja misma fecha, así 
como también á las demás superiores disposiciones 
que no se hallan derogadas respecto á ios estrenaos 
que no se encuentren eepresados en este plí go, y 
á las que no resnlten en oposición con estas con
diciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
qoe se irroguen en la extensión de la escritura, 
qne dentro de los diez dias hábiles siguientes al 
en que es le notifique la aprobación del remate 
hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la 
primera copia que deberá facilitar á esta Dirección 
general para los efectos que procedan, asi como 
tamb é j la inierción en la Gaceta da este pliego 
de condiciones. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termi
nación de sn compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muñese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por Admiaietración, quedando sujeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nusvamente, ei ac
tual contratista queda obligado á continuar desem-
peñáadoia bajo las mismis condiciones de este 
pliego, hasta qua haya nuevo contratista, sin qne 
esta próroga pueda exceder de seis meses del té?» 
mino natura!. 

Responsabilidades que contrae el Rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera Us CÍQ-

diciones de la escritura ó impidiere qua el otorga* 
miento se 1 eve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 20 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio (tel mismo rematante. Siempre qua esta 
declaración tenga lugar, se celebrará na nnevo re
mate bajo igualas condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primaro al segando y 
satiBÍ«ciendo i la Administración ios parju cios qna 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no tdcaLzise á cubrir estas rea* 
pons&bilidades, se Íes secuestrarán los bieaes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nnevo remate no se presantase propoai* 
ción alguna admisible, se hará el servicio por A d -
mmistración á perjuicio del primar rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

24 Para aeraim tido como limitador, os clrcuns-
tancia de ilgor haber constituido al efacto en la 
C»ji d: Depósitos ó Aimialstracióa de Hicienda 
pública de Isabela de Luzón la cantidad de tresc eatoi 
sesenta y ocho pesos treinta y tres Í é t i m o s y cuatro 
ostavos cinco por ciento del tipo fijado para abrir pos
tura en el trienio de ta duración, debiendo uoirae el 
documento qua lo justifique á la proposición. 

25 L a calidad del mastizo, chino ó cualquier 
otro extranjero dom'c liado, no exiluye el derecho 
de ¡¡citar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán ái Sr. PiOSidente 
de la Junta sus respactivas proposiciones en pliego» 
cerrados, extendidas en papel del sello 10 6 firmadas 
bajo la fórmula qué se designa á i final de eate 
pliego; indicándose además en el sobre la correspen-
diente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en ana 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

27. A l p iego cerrado deberá acompañarse el 
documento da depósito de qua habla la oondícióo 24. 

28 No se admitirá proposición a'guaa que títere 
ó modifique el presente pliego de condiciones á ez< 
capción dol artíaulo l.o qua es el del tipo en proa 
gresión ascendente. 

29. No se admitirán después majira« de ningeina 
especie relativas al todo ó parte alguaa del con
trato, Ea caso de que se promuevan a guasa re
clamaciones deberán dirigirse por la vía gubernativa 
t í Excmo. Sr. Director general da Alininittpaciún 
civil de estas Islas, y á cuyas alias facultades 
compete resolver las que se susciten en cnanto tengan 
r^iación con ei cumplimiento del contrato, pndseado 
npeiar despuéi de esta resolución al Tribunal Con-
teocioso Administrativo. 

30. Si resuhaaen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean Us más vantajosas se abrirá licita* 
ción verbal por nn corto término qua fijará el Pre. 
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjudí» 
cándese al que mejore más su propuesta. Ba el caso 
da no querer m jorar ninguna de ios que hicieron 
IñS proposiciones mis ventajosas que resaltaron 
igualas, se hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
del rematai ta que endosa en el teto fe favor do la 
Dirección general de Admiaietración civil y con la 
apli «ación oportuna, el doenmanto de depósito para 
1 citar, el cual no sa cancelará hasta tanto qne 
SÍ apruebe la subaaie, y en su virtud se eecri» 
ture el contrato á satiifacoión de la Dirección gene 
ral. Los demás documentos de depósito serín deynal-
tot sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Direc* 
ción general da Administración civil hasta que se 
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reciba ei expediente de la que deba celebrarte en 
la provincia cuando fuese Bimultáneamente, á enyo 
expediente ae unirá el acta levantada, firmada por (o-
dos loa Bffiores que compusieren la Janta. 

Si por cualquier motivo inténtate el contra 
tiata la reiciiión del contrate, no le relevará etta 
circunstancia del cumplimiento de lat obiigacionee 
contri idts, pero ti etta retciiión lo digiera el in» 
terés del aervicio, quedan advertidoa loa licitadorea 

j el contratista de que aquella ae acordará con las 
ind mnlzacionea á que hubiere lugar conforme á lat 
leyea. 

E l contratista ettá obligado, detpuét que se le 
haya aprobado por la Direcrl'n general de Adnr-
minittración civil ia eteritura de fiar zaque otorgU9 
para el campümiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
tespectivos en papel de pagoa al Estado para U 
cztentidn del título que le corresponde. 

No se adnitirá p ifgo alguno tio que el Sr. B*. 
c ibano de Gobierno anote en d mitmo la preaen^ 
tación de la cédula que acredite la peraonalidad dti 
los ücitadores ei roo Españoles ó Bztrarjerot y la 
patente de Capitación si fuesen chinea con eoj¿« 
ctón á lo que determina el cato 5.o del articu o 
3.o del Regtsmecto de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884, y decreto de la Intendencia gene* 
ral de Hacienda de 8 de Noviembre tiguiente. 

Manila, 5 de Noviembre de 1897 — E l Jefa de la 
Sección de Gobernación, Dario de la Revilla. 

MODELO D E PROPOSICIÓN. 

S r . Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don « . . . vecino de ofrecer 
tomar á au cargo por término de tres afiot el ar
riendo del Juego de gallos de la provincia de Isa* 
t>ela de Loaón por la cantidad de petot . . 
. . . céntimos con entera tujeoión al pliego de con-
dioiones puesto de manifiesto. 

AcompafU por separado el documento que acre
dita haber Impuesto en la Os ja de Depósitos |a 
cantidad de tresrientot aeeenta y ocho petot treinta 
y tres céntimos y cuatro octavos importe del cinco 
por electo que expresa la condición 24 del referido 
pliego. 

¡il», . . . de de 189 . , 

Don Alfredo Chicote Juez de Paz de este Distrito y 
de i .a instancia del mismo por sustitución reglamen 
taria. 

Por el presente cito Tamo y emp'azo á Jos pro
cesados ausentes Fausto Ordia'es de 'os Santos hijo 
de Feliciano y de Antonia natural del pueblo de Pi
neda de esta provincia de 28 años de edad labrador 
Rosaiio Mutre Pérez h?jo de Santiago y de Tomasa 
•natural de Macabebe de la provincia de Pampacga 
de 22 sños de edad irojen so tero Pedro Briones Gar
cía hijo de Bernabé y de Felipa natural del pue 
blo de í a n José de la provincia de Batangas de 25 
años de edad iavandero para que por el térm node 
30 días contados desde la publicación de este edicto 
comparezcan en este juzgado sito en la caile Barbosa 
oúm. 24 para responder á lo* cargos que le resul
tan contra os mismos en ia causa núm 126 que 
instruyo por quebrantamiento de condena apercibidos 
que de no hacerlo se les pararin los perjuicios que 
en derecho hub'ere lugsr. 

Dado en M nila 24 de Noviembre de 1897.saA1* 
fredo ( h tcote ,» -Ante mi, José Luis de Otero. 

Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia ini 
terino de este distrito de Qu apo dictada en esta 
fecha en la c usa uúm. I20 por hurto contra V i . 
cente Trindad y Austria se cita llama y emplaza 
a' testigo nombrado Andíés que vive en la calle San 
f edro de' arrabal de Santa Cruz para que en el tér
mino de 9 dias contados desde ía pubiieación del pre» 
s en té edxto en ?a Gaceta oficia" de esta Capital se 
presente en este juagado ¿ los efectos de la espre
sada causa bajo apercibim ento que de no aerificarlo 
dentro de dicho téTnino se le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dodo en ¡Vañila y juzgado de i . a inst ncia de 
Quiapo á 25 de Noviembre de 1897—Plác ido del 
Bario. 

Por providenc a del Sr. Juez de 1 a instancia de 
este distrito de Quiapo dictada en esta fecha en 

i a causa núm. 110 por robo contra Patricio Gamsa 

y Ga'anga, se cita llama y emplaza al ofendido Don 
Joaquin García López por el término de 9 dias con
tados desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de esta Cap tal para que se presente en 
este juzgado á los efectos de la expresada causa 
bajo apercib miento que de no hacerlo se le pararán los 
perjuicios que hubiere 'ugar en derecho. 

Dado en Manila y juzgado de 1 a instancia de 
Quiapo á 23 de Noviembre de 1897 —PUcida del 
Bario. 

Don Eduardo Galván y López, juez de i .a instanc:a 
de Cavite y su provincia. 
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Honorato Flores, de 25 años de edad, so'tero natural 
del pueb'o de Argao provincia de Cebú soldado que 
fue de la Guardia civil, para que en el térm'no de 
6 dias contados desde su publicación en ia Gaceta 
de Manila, comparezca ante este juzgado para ser ao-
t ficado de la sentencia recaída en la causa número 
4888 que se instruye contra el mismo por uso io-
dbido de traje bajo aperc'bimiento de ser decl-rado 
rebe'de en caso confrario parándo'e ios perjuic'o que 
en derecho hubiere 'ugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) 
exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo á 
todas las sutoridades tanto civ Jes como militares para 
que procedan á la busca del procesado Hono-ato 
Flores, y caso de ser habido lo remita á este juz» 
gado 

Dado en Cavite á 18 de Noviembre de 1897.— 
Eduardo Galván.—Por mandado de su S r i a , Alfonso 
Mamblona. 

Por la presente cito, llamo y busco á los proce
sados F e i x Tampoe, casado de 35 años de edad, 
natural de Naic, y de oficio pescador. Bonifacio Flora 
de 38 años de edad, natural de Binaogunan provincia 
de Morong, de oficio arráez de casco y Lucio de la 
Cruz vecino de Pandacan (^an la,) pa^a que en el 
térm no de 6 dias contados desde su publicación en la 
Gaceta de dicha Capita', comparezcan ante este juz
gado ó en sus corceles á responder ios cargos que 
les resu'tan en la causa núm 75 que instruyo contra 
los mismos por rapto apercibidos en caso contrario 
de ser declarados rebe'des parándoles los perjuic os 
que hub;ere lugar en derecho. 

A su vez en nombre de S M. e' Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades así civiles 
como militares, para que procedan la prisión de di
chos procesados y su remisión caso de ser habidos á 
este juzgado. 

Dado en Cavite á 19 de Noviembre de 1897 
Eduardo Galván —Por mandado de su Sría., Alfo so 
Mamb'ona. 

Por el presente cito, y i lamo al procesado Pedro 
Armid, natural y vecino de Bailen, para que en el 
término de 6 dias contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Manila, comparezca ante este 
juzgado ó en sus cárceles á responder los cargos que 
contra el mismo resulta en la causa núm. 5770 por 
hurto; y en caso contrario será declarado rebelde pa
rándole ios perjurios que en derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey D Alfonso 
XÍÍI (q D . g ) exhorto y requ ero y en el mió le 
ruego y encargo que tan pronto ei presente vea, pro 
ceda la pris ón y conducción caso de ser habido del 
procesado ante o tado. 

Dado en Cavite á 19 de Noviembre de 1897.— 
Eduardo Gal an .~Por mandado de su Sría., Alfonso 
Mamb'ona. 

Por el presente c to, llamo y emplazo á los proce* 
sados Bernabé Tolentino y no Quion y Potenciano 
Lumbang naturales y vecinos del pueblo de S F r a n 
cisco de Ma'abon, ambos c sados mayores de edad y 
de oficio labrador, para que en el término de 6 d as 
contados desde su publicación del presen'e en la 
Gaceta de Manila, comparezcan ante este juzgado ó en 
sus corceles á responder 'os cargos que contra los 
mismos en la causa núm 168 ppr incendio, y en 
caso coutrar o serán declarados rebeldes parándoles 
los perjuicios que en de echo hubiere lugar, 

A su vez en nombre de S, M. el Rey D. A'fouso 
X I I { (q. D. g ) exhorto y requiero y en el mío le 
ruego y encargo que tan pronto el presente vea pro
cedan la prisión y conducción caso de ser habidos de 
los procesados antes citados. 

Dado en Cavite á 19 de Noviembre de 1897.— 
Eduardo Galvin.—Por mandado de su Sría,, A fonso 
Mamblona. 

Por la presente requisitrria ciio, Tamo y emplazo y 
busca del procesado Bartolomé Aguimat, soltero de 
26 años de edad, natural y vec no de Naic y de ofi -
cío labrador, para que en el término de 6 dias con
tados desde la pubiición de esta en la Gaceta de 

__ , 
Manila, camparezca ante este juzgado á reap, 
csrgos que le resulta en i a causa núm 57*. 
sienes apere bi o encaso contrario de ser j 
rebe'de parándole los perjuicios que en derech( 
lugar. 

A su vez en nombre de su S. M el Rey o 
X I I I (q. D. g.) exhorto y requ ero y en < 
ruego y encargo á todas las autoridades as 
como militares que tan pronto vea la presenil 
van disponer la busca, captura y remisión 
ser habido á este juzgado de citado procesal 

Dado en Cavite á 19 de Noviembre de 
Eduardo Galvin.—Por mandado de su Sría, 
Mamblona. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
os procesados Lope Maguan, soltero de 24 J 

turai y vecino de Cavite Viejo de efic o ja| 
Aguedo Müg'ian también soltero de !a mismj' 
leza y veo ndad de 23 años de edad y de 
brador, para que en el término de 6 dias 
desde su publicación en la G ceta de Manilj 
rezcan ante este juzgado ó en sus cárceles 1 
der ios cargos que les resu ta en la causa oí 
por hurto apercibidos en caso contrario de s 
rados rebeldes parándoles os perjuicios que ei 
hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey 
exhorto y requiero á todas las autoridades a 
como m litares para que se procedan la bu 
hens ón y remisión á es e juzgado caso de ser 
dichos procesados. 

Dado en Cavite á 19 de Noviembre de 
Eduardo Galván =Por mandado de su Sría. 
Mamb'ona. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
tancia de esta provincia en providencia de est 
recaída en a causa núm 167 por hurto cont 
taquio Fal era y otros, sé cita por medio de 
senté á ¡ulian Dayao y Celestino Monson. e 
de estado casado, de profesión jornalero y e 
de estado viudo, natural de imus y vecino d 
Viejo, p ra que dentro del término de 7 dir.s 
desde su pub cación en la Gaceta de Manila, 
rezcan en este ju gado sito en la ca'Je de 
núm 42 de este f uerto á fin de rend r ded 
en la indicada caus??, bajo apercibim ento que 
hacer os les pararan jos perjuicios consiguieutt 

Cavite 18 de Noviembre de 1897 = £ 1 E 
A fonso Mamb'ona. —V.o B.o, el juez de 1 aií| 
Ga'ván. 

y 

D.l 
i* 

Don Esteban Ferrero Fernandea 2.0 Teníante de la 
pafiía del 20 Tercio de ia Guardia civil Comindíil 
2,a sección establecida en Tiaon y Jutz instructor d 
•eguida contra cinco desconocidos por ei delito y 
cuadrilla. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplid 
individuos desconocidos que el dia 19 de Diciembre 
próximo pasado atajaron y robaron en el sitio de 14 
barrio de S, Mateo ds esta comprehención á los i 
Aya Serapio Espina y Ciríaco de la Torre para \ 
término de 30 dias contados desde la publicación d 
quisitoria en Jos periódicos oficiales comparezcan 
juzgado de instrucción qm tiene su residencia oficiil 
convento de este pueb o para responder á los carg» 
dicha caasa le resultan pues de no hacerlo asi s-rráa 1 
en rebeldía siguiéndoles el perjuicio que ea derecho hubiett 

A su vez en nombie de S. M. el Rey (q. D. g) exK| 
quiero & todas las autoridades asi civiles coma miliu 
que practiquen activas dil'gencias en busca de les reíi 
divíduos y caso de ser habidos ordtnen su condacoiói « 
de presos á mi disposición y con las seguridades 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dú 

Dado en Tiaon 4 los 10 dias del mes de Noviembre d! 
Esteban Ferrero. 

Don Evaristo Norán Sacristán l.er Teniente del 22 ^ 
la Guardia civil y Juez instruector ds causa por órden 

HaLándome instruyendo causa contra el que fué cabj 
de este Tercio José M?gias y varios guardias por el' 
homicid o en la perrona del paisano Corne'io Defení0' 
en 19 de Febrero de 1890 en el término de Cabul' 
provincia de lloilo y desconociéndose el paradero de 
Caballero licenciado absomto como cabo europeo que 
Tercio natural de cabeza de León (Badajoz España) 
de eficio comerciante cuya última residei.cia la t̂ , 
pueblo d i Cajidiocaa (Romblon) estando acordada la 
citado excabo y en uso de las facultaees que me cf1 
Ley en nombre de es'a cito , llamo y empozo «1 r!'s 
Megiaa para que en el término de 30 dias á co'11 
la publicación de este edicto se presente en este 
instrucción sito eu el cuartel de la Guardia civil 
(lloilo) al objeto de prácticar lo que haya lugar y 
nficarlo en el plazo seña ado será declarado rebelde. 

Así mismo en nombre de la Ley requiero y de 
suplico á todas las autoridades así civiles como o1" 
por cuantos medios estén á Su alcance procedan á j 
captura del citado Meglas y si es habido le pongan * 
posición con toda seguridad. 

Y para que llegue á noticia de todos insértase este " 
en la Gaceta oñeial de Manila. 

Dado en Guimbal á 5 de Noviembre de iW' 
Mor&n. 
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